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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número P AOf -2022-2948-SPA-2203 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te [a presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Se troto de un perr¡to que es constontemente maltrotodo, lo golpeon y ovienton contro lo pored (...) se
quejo todos horos de dolor y nodie le hoce coso (.../ [hechos que tienen lugar en calte Circu¡to Cantera,
número 20, colonia Las Cruces, Atcaldía Magdalena Contrerasl (.../.

ATENCTÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que es objeto un ejemptar canino localizado en e[

domicilio ubicado en calle C¡rcu¡to Cantera, número 20, colon¡a Las Cruces, Alcaldía Magdalena Contreras.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omislón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro ta vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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ANÁLIsIs DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPostctoNES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para eI cumplimiento de tales fines.
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría reallzó tres reconocimientos de hechos en el sltio señatado
por la persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, en las cuales no se escucharon ladridos provenientes del interior det inmueble en comento;
asimismo, durante las tres diligenc¡as, se not¡ficó el citatorio correspondiente, a efecto de que el propietario del
ejemplar motivo de investigación manifestara lo que a su derecho le conviniera.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a ta persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme alartículo 90 del Reglamento de [a

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; sin embargo
durante et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

De todo lo anter¡ormente asentado se concluye que el inmueble ubicado en calle Circuito Cantera, número 20,

colonia Las Cruces, Alcaldía Magdatena Contreras, no se escucha ron [ad ridos característicos del ejemplar canino
dentro del inmueble, no obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para

contlnuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autor¡dad con facuttades de verificación
dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que
se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato anima[, debido a que dentro de casas habitación únicamente
se tiene [a facultad para promover el cu mplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal,
de conformidad con e[ artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con et

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada material y legalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que no se cuenta
con [a autorización del propietario de los ejemptares animales para realizar su evaluación y tratándose de una
casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar alcumplimiento voluntario de tas disposiciones
legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Medel¡ín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext l20l I Y 12400

Durante los 3 reconocimientos de hechos llevados a cabo por et personal de esta Entidad no se

constataron ladridos característicos de la presencia del ejempta r canino al interior del inmueble ubicado
en calle Circuito Cantera, número 20, colonia Las Cruces, Alcatdía Magdalena Contreras. Durante [as tres
diligencias, se notificó oficio a la persona responsable del ejemplar motivo de investigación, haciendo
del conocimiento las obligaciones en materia de bienestar anima[.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de invegtigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal.
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. Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legatmente para cont¡nuar con [a presente

investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemptares animales

pa ra rea [iza r su eva lu ación, a efecto de constata r tos actos de ma ltrato animal q ue motivaron la presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al

cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

--------------------RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [as personas denunciantes.-

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---------------

C.a.(.e p. Lic. Mariana Boy laÍrborr€ll. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMx. para su superior conocim
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